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RETAZOS DE SU HISTORIA: 
 

Construida sobre un peñón 
calizo que supera los 1.000 metros de 
altitud, se recorta en el terso azul del 
cielo de Castilla el que dibuja una 
sugerente silueta que desde el siglo 
XVI, cuando lo hiciera Garci Ruiz de 
Castro, su primer historiador, se ha 
venido comparando con la de un navío 
pétreo que parece esperar a que los dos 
ríos que confluyen a sus pies, Eresma 
y Clamores, inunden el valle para echarse a navegar hacia el dilatado mar de mieses de la 
meseta.  

 
Hunde sus raíces en el periodo celtibérico. Desde la llegada de los romanos a la 

Península, Segovia se integro en el Imperio adquiriendo una gran importancia. Así lo 
demuestran su Acueducto y el paso de dos calzadas romanas por la ciudad. Las necrópolis 
visigodas halladas en lugares cercanos, atestiguan el asentamiento de pueblos germánicos� �

Durante la invasión islámica la ciudad quedó desierta, volviendo a ser ocupada por cristianos 
procedentes del norte durante la reconquista consiguiendo su máximo apogeo durante la Edad 
Media con sus fábricas de paños, su arte gótico y su corte real de la Casa de Trastámara. 
 

El descubrimiento de América, así como la Guerra de las Comunidades, y la 
centralización del poder en Sevilla fueron factores por los que cayó en decadencia. Intento 
contrarrestar su decadencia con la creación de los sitios Reales y de la Academia de Artillería, 
pero la ciudad hispalense ganó el interés social y Segovia no volvió a cobrar protagonismo en 
España, En el s. XIX, supo de ocupaciones francesas y car listas.  

Hoy se nos presenta como una ciudad románica y medieval inviolada. 
 
PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD  
 

Una Real Orden expedida en el 11 de octubre de 1884 declaraba al Acueducto 
Monumento Histór ico Ar tístico, título que posteriormente recibirían otros edificios como 
la Tor re de San Esteban, el Monaster io del Par ral, la Iglesia de la Vera Cruz y el Alcázar , 
hasta que en 1941, la declaración se hizo extensiva a toda la parte antigua de la ciudad. En 
1947 fue el conjunto de huertas y arboledas que la circundan lo que fue reconocido como 
Paraje Pintoresco, y señalado como objeto de protección. Finalmente en 1985 la UNESCO 
culminó el proceso al declarar  a Segovia Ciudad Patr imonio de la Humanidad.  

 
Dedicaremos la mañana a visitar los rincones más representativos de esta parte de la 

ciudad. 
Al llegar debemos tomaremos como punto de referencia el 

Acueducto, que construyeron los romanos para trasladar el agua 
desde el río Acebeda, sus 166 arcos están construidos con piedras 
de granito y sus uniones se constituyen por un sistema de pesos, 
sin ningún tipo de argamasa. Según cuenta la leyenda el Acueducto 



de Segovia fue levantado por el Diablo para ganar el alma de una moza segoviana, debía 
construirlo en menos de 24 horas y por una piedra no lo logró. El Acueducto alcanza su 
máxima altura en la Plaza de Azoguejo. 
 

Subiendo hacia la Plaza Mayor por la Calle Real 
encontramos la famosa Dama de las Catedrales, la Catedral de 
Segovia, construida en 1925 con la ayuda desinteresada de los 
segovianos. Es de estilo Gótico y preside la ciudad desde su punto 
más alto, vino a sustituir a la Vieja Catedral, situada en los jardines 
del Alcázar y destruida durante la Guerra de las Comunidades.  

 
El Alcázar  se sitúa sobre el río Tajo, en la 

confluencia de los ríos Eresma y Clamores, la fortaleza 
durante siglos inexpugnable llegó a estar habitada por 
celtas, y fue durante su etapa real cuando logró su estilo 
gótico. 

El testimonio más antiguo de la existencia del Alcázar de 
Segovia es un documento de principios del siglo XII, 
fechado en 1122, poco después de la reconquista de la 
ciudad por Alfonso VI, que menciona la fortaleza como 

un castro sobre el Eresma. En una carta algo posterior (1155) ya se le da el nombre de Alcázar. 
No obstante, es muy probable que la fortificación existiese en tiempos más remotos, quizá 
desde la dominación romana, pues en recientes excavaciones se ha encontrado sillares de 
granito análogos a los del Acueducto. En la Edad Media, el Alcázar, tanto por la belleza de su 
situación y su indiscutible seguridad militar, como por la proximidad a famosos cazaderos en 
los bosques serranos, se convirtió en una de las residencias favoritas de los Reyes de Castilla.  

El monaster io de El Par ral está enclavado a las 
afueras de Segovia, muy cercano a la antigua 
fábrica de la moneda y a la iglesia de la Vera Cruz 
a extramuros de la ciudad de Segovia, en el paraje 
conocido como la Alameda, en la ribera del río 
Eresma Es de estilo gótico y fue edificado entre el 
rey Enrique IV y el Marqués de Villena en el año 
1447.  

En el siglo XIII ya se conocía como Ermita de Sta. Maria, propiedad del cabildo 
catedralicio y Nuño Fernández de Peñalosa, en nombre de don Juan de Cervantes, cardenal 
obispo de Segovia de 1442 a 1449, la erigió en monasterio. Los diferentes edificios que 
componen el conjunto monacal, están distribuidos entorno a varios claustros de estilos gótico, 
mudéjar y plateresco. Antiguamente tenía cuatro claustros, hoy en día solo quedan dos, 
perfectamente restaurados. Estuvo abandonado durante noventa años, gracias a la famosa 
desamortización, al fin lo recuperaron los Jerónimos y actualmente lo habitan y mantienen.�En 
la parte posterior del Monasterio se han encontrado restos de un pequeño templo románico, en 
fin de esa época solo nos ha llegado la imagen de la Virgen de El Parral��

---------------------- 



 Llegada la hora de la Comida nos tomaremos un descanso y para reponer fuerzas, 
recalaremos en el Hostal-Restaurante El Hidalgo, en pleno centro histórico de Segovia, C/ 
José Canalejas nº 5. A medio camino entre el Acueducto y la Plaza Mayor y a menos de 
cinco minutos de ambos. 

El edificio en cuestión corresponde a principios del siglo XIII y en las sucesivas 
reformas no se ha alterado la distribución original; basada en el 
patio principal, en el cual, durante las obras de rehabilitación se 
descubrieron  importantes grafitos en ocre y rojo en los que 
hemos de destacar los tres escudos jaqueados que adornan la 
portada de la galería alta correspondiente a la familia "Álvarez 
de Toledo y Montoya". A la izquierda, en la portada inferior, la 
siguiente inscripción gótica "BADE LEDO" (vete contento). 
En la portada de entrada al patio otra inscripción importante 
con dibujos de un torneo medieval y una inscripción sin 

terminar de recuperar en la que se puede leer: "Aunque me cayo...", posible lema de la familia 
Álvarez de Toledo, pues a la derecha aparece un escudo con doce panelas correspondiente a 
dicha familia. 

Nada se sabe de la familia que construyó el palacio en el siglo XIII; en el XV pertenece 
a la familia "Álvarez de Toledo y Montoya"; en el XVI, al mayorazgo de D. Jerónimo Arias de 
Vinuesa; en 1708 es propiedad de D. Manuel Elgorriaga y Azcárate. En 1752, es propiedad de 
D.ª Maria de Peñalosa y Machuca (Marquesa de Zafra). Después de pasar por distintos 
propietarios además de ser palacio en tiempo de la orden Templaria, del Inquisidor Mayor, fue 
adquirida por la Familia Calvo, actuales propietarios, que bajo la dirección del ilustre 
arquitecto Alberto García Gil, galardonado con distintos premios internacionales, se acometió 
la restauración total del edificio  

Al fondo del zaguán y con entrada  desde el patio hay una estancia 
de planta casi cuadrada cubierta con bóveda rebaja con lunetos y pintada 
figurando una modulación geométrica que se adorna con motivos 
vegetales muy estilizados y un florón mas naturista en el centro en sepia y 
oro. Esta estancia o capilla, que así se denomina, es obra de Brizuela, se 
cree con motivo de instalarse en el palacio la sede del Inquisidor Mayor 
de Segovia, por lo cual en ésta, se reunían habitualmente los Caballeros 
Templarios. Respecto a esto, junto a la subida a los comedores 
encontramos un pergamino hallado en la rehabilitación que corresponde a 
una sentencia del siglo XVI, posiblemente dictada en esta sala. 

. Cuando Roma acometió la importante empresa de traer desde la cercana sierra el agua 
al entonces asentamiento romano en la zona alta de Segovia, al tiempo del famoso acueducto, 
se hicieron en Segovia, algunos aljibes que estaban situados dentro de los pequeños palacios 
construidos al efecto para las familias nobles romanas. Uno de aquellos aljibes es el que 
podemos admirar en este palacio único que se puede ver en Segovia. Se accede a él por una 
bodega excavada en roca. 

 
Tras la comida retomaremos nuestro periplo para seguir visitando otros aspectos de una 
ciudad y que nos ayudaran a conocerla un poco mejor. Iniciando el recorrido de tarde por le 
barrio de La Judería hasta la hora del regreso.  
�



LA JUDERÍA 
 

La fecha de 1215 es la que marca inequívocamente la presencia judía en Segovia, no 
obstante esta presencia habría que remontarla hasta finales del siglo XI. 

 
Los lugares donde existió asentamiento de población judía en Segovia estaban en torno 

a la actual plaza de la Merced y las par roquias de San Miguel y de San Andrés, todos ellos 
dentro de la ciudad amurallada. El año 1412 (Pragmática de Catalina de Lancaster) marcó un 
hito en la aljama de la ciudad ya que en virtud de las Leyes de Ayllón se obligó a un 
agrupamiento en un espacio que comprendía desde la Almuzara hasta el tramo de muralla 
situado entre el antiguo matadero y la puerta de San Andrés. Finalmente en 1480 se decreta por 
parte de los RR.CC. un confinamiento, que se cumplió, en torno a una ubicación que partía de 
la actual Iglesia del Corpus Christi (antigua Sinagoga Mayor) y que se extendía hasta la plaza 
del Socorro. Recinto cerrado por siete puertas y cuyo eje principal fue la actual calle de Judería 
Vieja hasta la Puerta de San Andrés.    
 

 El barrio judío es un barrio medieval, que nos 
permite penetrar en un camino de encuentro con el pasado, en 
un deseo de mostrar las calles, las casas, los corrales donde 
hombres y mujeres tuvieron su vida y la de sus hijos. Lugares 
por los que las pisadas de generaciones de judíos anduvieron 
y que todavía hoy resuenan en nuestros oídos, en nuestro 
lenguaje, en nuestra cultura. Calles tan evocadoras en su 
arquitectura como en sus nombres: Judería Vieja, Judería 
Nueva, Calle de Santa Ana, Corralillo de los huesos… 

 
El Convento del Corpus Chr isti (Antigua Sinagoga Mayor), es sin duda, la sinagoga 

que mejor se ha conservado de las cinco que existieron en la aljama segoviana.  
 

Consta de una sala hipóstila dividida en tres naves, 
separadas por arcos de herradura y pilares octogonales 
rematados con capiteles de piñas y roleos. Sobre las naves 
laterales existe una galería corrida compuesta por arcos de 
herradura intercalados con arcos pentalobulados cuyos 
intradoses están decorados con palmetas. 

 
Las primeras documentaciones sobre el templo 

datan del siglo XIV pero todo parece indicar que la construcción sería del siglo XIII.  
 
En 1410 la Corona se incauta de la Sinagoga, dentro de las 

tensiones acumuladas que se habían iniciado en Sevilla en 1391 
(concretamente en Ecija), consagrándose como iglesia muy poco 
tiempo después. Actualmente pertenece a la Orden de las Monjas 
Clarisas. 

 
La Puer ta de San Andrés, alberga el espacio informativo 

de la muralla y está ubicada en el lienzo que se extiende desde el 
Alcázar hasta el Postigo de la Luna. Cerraba la muralla medieval 
de la ciudad, dando paso al cementerio judío, con el que estaba 
unido a través del puente de la Estrella.  



Cuenta a través de paneles explicativos el funcionamiento de cierre de la puerta de 
rastrillo así como los diferentes tramos de la muralla que puede apreciarse casi al completo. 
Pueden ser visitados tanto el cuerpo de guardia como el adarve (unos 300 m. practicables). 

�

Casa de Abraham Senneor  (Centro Didáctico de la Judería�  tiene como objetivo 
mostrar, enseñar y divulgar a los visitantes la cultura judía, por medio de paneles informativos, 
proyecciones y una innovadora proyección en tres dimensiones. Su finalidad es ser el eje que 

permita la comprensión y visualización del espíritu del barrio 
que albergó una de las poblaciones judías más numerosa de 
la corona de Castilla. 

 
Aporta datos específicos sobre la Aljama de Segovia 

y sus habitantes, en especial Abrahán Senneor, judío 
destacado en su sociedad que fue dueño de la vivienda que 
hoy ocupa el Centro.  

 
El cementer io judío se situaba en la ladera izquierda del rio Clamores y abarcaba el 

espacio amurallado comprendido entre la Puerta de San Andrés y la Casa del Sol.  
No es posible establecer una datación cronológica 

con un mínimo de precisión dada la ausencia de losas 
sepulcrales que nos diera alguna información. Si es 
posible en cambio saber la orientación de los sepulcros 
(cabecera - oeste y pies -este) tras las sucesivas campañas 
arqueológicas. 

Los sepulcros descubiertos son antropomorfos, es 
decir, excavados en la roca, dejando hueco para la cabeza 
y los hombros del cadáver mientras que en la mayoría la forma de la cavidad es simplemente 
trapecial. 

El acceso al cementerio es libre y se encuentra señalizado desde el barrio judío. 


